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M.A.N.-   DECLARACIÓN PÚBLICA DEL MAN   [15-FEBRERO-1984]

DECLARACION PUBLICA 

El MAN Declara a la Opinión Pública: 

1.- ''Oue ha tornado conoc írn í.ent;o con satisfacción de la resolución ·- 
adoptada por el supr emo Gobierno de negar salvoconducto a los 
terroristas refugiados en la sede de la Nunciatura Apostóli­ 
ca de Santiago. Dicha det.erm ínac í ón , junto con fortalecer el 
orden constitucional y la iurisdicción de nuestros Tribunales 
de Justicia, internreta - el sentirt1iento mayoritario del país. 

2.- Oue celebra la declaración del Jefe del Estado en orden a ex ., • 

cluir la �osibilidad de establecer un Congreso designado, el 
cual no se compadece con la legalidad vigente ni con las me­ 
tas propuestas en el proceso de transición, y 

. 

3. - Que esta Comisión Política ha nrocedido a realizar un estudio - 
técnico del anteproyecto de la ley de partidos políticos. Las 
conclusiones alcanzadas .se han hecho llegar al Consejo de Esta 
do para los fines correspondientes. Se deja constancia de cru e 
en tales deliberaciones no .. participó, por ser m í.embr o integran 
te de la Comisión Redactora del antenrovecto, don Gustavo Cue . - 
vas Farren, como una deferencia especial hacia ese organismo'' . 

• 

• 4. - Finalmente, creemos que el proyecto adolece de vacíos q r-ave s, 

En efecto, la estructura nronuesta evita que nueda perfeccio- -. ... . - -· - 

narse una verdadera denocracia interna. Esto nos parece evi- -. 

• • • 
dente al reducir el número de personas habilitadas nara for- 
mar el Tribunal Superior; al encomendar funciones de enorme 

• trascendencia a un Consejo Nacional de dudosa representativi- 
dad y que sin duda, pueda dominar una escasa minoría; y al 
ignorar la existencia de la Convenciofi Nacional que la exne-� 
riencia consagra como el organismo más i111portante del partido. 
Por otro lado, la subsistencia de la ''orden de partido'' y la 

• posibilidad cierta de que el financiarniento pueda obtenerse 
• • 

con recursos externos, ahondarán vicios que corrom�ieron la 
vida nolítica en el nasado. Por ú Lt ímo , la nosibilidad de cru e ., . .. . . 

puedan los partidos legitirnaruente integrarse a las grandes 
• ''internacionales'', menoscabará su independeci.a e introducirá 

• la influencia externa en la vida oolítica de Chile'' • .... 

Santiago, 15 de febrero de 1984. 
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